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” Quito, : 

y . 
: SS SENOR : 
: eN SUPERINTENDENTE... DE COMPAÑIAS ! 

3 QQ : 5 :l 

o P y 2 3 ABR. 2002 E 
¿  W Demi consideración: l ( ( 30 
- ON 

LCDA. ADRIANA LEONILA ORBEA YANEZ, en calidad de Gerente y representante legal de 

te la Agencia de Viajes Poza COUNTRY TOUR CIA LTDA", a Usted respetuosamente digo: 

Al presente escrito, estoy adjuntando copia debidamente certificada de la Cesión de , 

Participaciones realizada en fecha 21 de Septiembre del año 2001, ante el Notario- . 

¿ 27 del Cantón Quito, Doctor Fernando polo Elmir, por la séñora MARIA TERESA CONDOR ! 

ex-socia de la Companía de mi representación, a favor de la señora MARIA ANA QUILA , 

chamin CONDOR: escritura la misma que se tomó nota al márgen de la inscripción No.- z 

¡ 3256, del Registro Mercantil, de fecha 24 de Octubre del 2000, a fojas 3747 vta, -. 

: Tomo 131 correspondiente a la Constitución de la Compañía "CANELA COUNTRY TOUR CIA l 

LTDA", la misma que se encuentra registrada en fecha 23 de Octubre del año' 2001. | 
E 

Particular que pongo en conocimiento de su Autoridad, para los fines legales perti | 

| nentes. i 

Del Señor Superintendente de Compañias, muy atentamente. i 

| 
| 

|



  

DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESION DE DERECHOS 

MARIA TERESA CONDOR 

A FAVOR DE 

MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR 

CUANTIA: USD. 140 

DI COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día viernes veinte y 

uno de septiembre de dos mil uno, ante mi, doctor 

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del 

Quito, comparecen: por una parte la sefíora 

TERESA CONDOR/ y su cónyuge señor ENRIQUE 

ILLALAZA COCHA en calidad de CEDENTE, y la     seño] MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR, en calidad de 

CESIONARIA. Los comparecientes son ecuatorianos,



  

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por 

mi el Notario en el objeto y? resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase ¡incorporar 

una de Autorización de Cesión de Participaciones 

Soctales, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Comparecen * al 

otorgamiento de esta escritura por una parte la 

señora MARIA TERESA CONDOR. , 

y la señora MARIA ANA  QUILACHAMIN CONDOR y” en 

calidad de CESIONARIA.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 

Compañía de responsabilidad limitada “CANELA 

COUNTRY TOUR CIA. LTDA" , se constituyó 

mediante escritura Pública celebrada en fecha 

doce de Septiembre del año dos mil. ante el 

Señor Notario Veinte y Siete del Cantón 

Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, legalmente 

incrita en el Registro Mercantil de este Cantón 

en fecha veinte y cuatro de Octubre del mismo 

año, bajo el número tres mil doscientos treinta y 

seis, Tomo ciento treinta y uno. TERCERA.- El 

capital suscrito con el cual se constituyó la 

mencionada compañía fue de CUATROSCIENTOS VEINTE 

en calidad de CEDENTEy



  

DR. FERNANDO POLO ELMIR . 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

DOLARES AMERICANOS, =que se: encuentra integramente 

pagado por las socias, el: mismo que se: encuentra 

dividido en - CUATROCIENJAS- VEINTE PARTICIPACIONES 

iguales de un dólarrvamericano cada unas “CUARTA. dia 

señora MARIA TERESA CONDOSS propietaria de ciento 

cuarenta / participaciones, . que representa. la 

cantidad de CIENTO CUARENTA- DOLARES AMERICANOS, del 

“capital suscrito., lá misma qué eñTla Júntá General 

'y Universal de Socios de la Compañíá, celebrada 'en 

esta ciudad “de Quito. el día viérnes ' treinta de 
    

4 
y - . mo z — ! Ss La, ¿ tl : loca? > 1, Es 

Marzo, del "año "dos mil uno,/ se resolvió por 

. o . do E o A Li A . nit 5 
unanimidad, autorizar "la transferencia “de "las 
e AN 3 . .. e - . - - o. 

IENTO CUARENTA PARTICIFÁCIÓNES que la señora MÁRIA 

TERESA CONDOR posee en la Compañía la favor de la 
ASA 

“señora MARIA ANA  'QUILACHAMIN COMDOR. QUINTA.- 
— =—— 

CESION.- Con estos antecedentes, 'que' forma parte 

“escencial e integrante de la presente cesión, la 

señora MARIA TERESÁ CONDOR, cede a favor de la 

señora MARIA ANA QUILACHAMIM 'CONDOR, las CIENTO 

CUARENTA PARTICIPACIONES de ÚN DOLAR "AMERICANO CADA 

UNA, las mismas” “qué posee" en la Compañía" “CANELA 

COUNTRY ¿JOUR CIA. LTDA" 5 SEXTA¿- Antes' de la Cesión 

  

as A A As 
o tranfferrencia' de las participaciones, €el cuadro      

  

4 ss A O CA 
de in ación “del capital, se constituía” de la 

LL e E: i Pai RT 2D SP ar 

siguip maneras 

. ja 2 El me gojr A . 1 . 7 En p o CA a Ta ; 
PARTICIPACIONES Rh. VOCIAL CAPITAL PAGADO 

o 00 o 9 140,04 *' $ 140,00 ., Dal 

JMIQUINCA 140 O 140,00 9% 140,00 
AN HA A ; _ hs A 

140 % 140,00 % 140,00 

, .. qn. * 

420 : 9 420,00 y 420,00 

   



  

SEPTIMA.- Después -: de - la Transferencia de 

participaciones, el: cuadro de integración de 
$ 

e 
capital ' gquedará de la siguienté maneraz 

SOCIO PARTICIPACIONES ho SOCIAL CAPITAL PAGADO 

MELIDA LLUMIQUINGA — 2407. % 140,00 é 140,00 

ADRIANA ORBEA 140/ $ 140,00 9 140,00 
i .. / “ 

MAnzA ANA euILacuaniniao/, "$ 140,00 * 140,00 

TOTAL : 420 Y 420,00 : $ 420,00, ': a 

y 
Por tal. motivo, las señoritas ¿Adriana .Leonila 

Orbea Yánez» Mélida Alexandra ¡Llumiquinga 

_Ruilachamin,Y la señora. María  Ána Quilachamín 

Cóndor tendrán un. Capital Suscrito -de CIENTO 

CUARENTA .., PARTICIFACIONES. (140) de un Dólar 

Americano Cada unas OCTAVA. Los gastos que demande 

la celebración de la presente escrituras, correrán 

en partes iguales tanto por la cedente como por las 

actuales integrantes. de. la Compañía. NOVENA . — 

ANOTACIONES.“ De esta cesión de participaciones, se 

tomará nota al márgen de la escritura. original de 

Constitución de la Compañías . y al  márgen de la 

inscripción en el Registro Mercantil. Usted Señor 

Notario, se dignará incluir las demás cláusulas de 

estilo para la plena validéz. y. eficacia y ¡del 

presente instrumento. Hasta aquí la minuta que, los 

comparecientes se ratifican en, todo... su contenido, 

la misma que se encuentra , firmada, por el 

Doctor Rodolfo. Baíbora Lord O matrícula 

profesional número  tres+*mil ciento cincuenta" y 

. 2 Nils ens 031 E ni, ALUILOTA +2 ATIZAM 

tres del Colegio de  Ábogados de Quito.— Fara la 
en, at os IN or, Osem ajo] 7] 

celebración de la presente, escritura pública, se 
.<. 

o



  

DR. FERNANDO POLO ELMIR : 
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observaron todos los preceptos legales del casO0, y 

leida que les fue a los comparecientes integramente 

t ” 

por mi el notario,Íse ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

AMeidazóa 
£) MARIA TERESA COMDOR AT0É616ÉS -3 o 

      
$) ENRIQUE FAELO PILLALAZA COCHA / (90178747. 2 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : 
' CERTIFICADO DE VOTACION 7 = 2 
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a + “TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL' 
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rt: 

CIUDADANO (4): *"*"" > 414 +92 rn y mgprire; 
STED HA EJERCIDO SU, DERECHO Y CUMPLIDO 

$U * OBLIGACION. DE “SUFRAGAR” EN * tÁS 

ELECÉIONES DEL 21 DE MAYO DEL2000. y, 
Ye 

ESTE ' CERTIFICADO SIRVE PARA 1000. LOS 

TRAMITES PUBLICOS Vbñivados. no 

PRESO POR OFFIETEC 8.A. 

  

  

CU ERMDOA 

  

ECUATORIANA Lct rt o M33AJIZAZZ . 
PAGADO. C5YALDOSLLUMIQUÍNSA - 

'EECUNDARIA COSTURERA 
Vos evito QUILACHAMIN . 

  

PERA TT 

Y-19-01 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL | 

. GIUDADANO (A): + 35195 a 
ÚSTED HA EJERCIDO SU DERE Y CUMPLIDO 
SU FDBLIGACION e USEN 
ELE DEL21 DE MAYO 

? sE a: 

ESTE TERTIFICADO SIRVE P. 
TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. "Y: 3+ e l 

¿IMPRESO POR OST $ETEC BA. 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “CANELA COUNTRY TOUR CIA IDA” 

En b ciudad de Quito, capital del Ecuador, hoy día 30 de marzo pel año 2001, siendo las 17h00 
en el domicilio donde finciona la Compañía, ubicado en la Avenida 6 de Diciembre N.-45-404 
(7152) y Miguel Gaviria, de esta ciudad y cantón Quito, Provincia de Pichincha, se constituyen 

con todo su capital social en Junta Universal Extraordinaria de Socios les soñorizs ADRIANA 
ORBEA YÁNEZ en cakdad de RAL, con ciento cuarenta/ 

participaciones de un dólar americano; MELIDA ALEXANDRA  LLUMIQUINGA 
QUILACHAMIN, en calidad de PRESIDENTE, con ciento cuarenta participaciones de un dólar 
americano, y la señora MARIA TERESA CONDOR, en calidad de SECRETARIA, con cientg” 
cuarenta participaciones de un dólar americano, de igual manera comparece a la presente 

JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, la señora MARIA ANA 
QUILACHAMIN CONDOR, la misma que en forma libre y voluntaria desea participar como : 
socia de la Compañia “ CANELA COUNTRY TOUR CIA LTDA”, accediendo a las a 
participaciones que la señora MARIA TERESA CONDOR, va a transferir en este acto. 

El objeto de la reunión, es tratar el único punto del día, referente a la CESION DE LAS 

PARTICIPACIONES, que la señora MARIA TERESA CONDOR,,posee en la Compañia de 
Responsabilidad Limitada “CANELA COUNTRY TOUR CIA LTDA”, y que a mas que " 
serán transferidas a nombre de la señora MARIA ANA QUILACHAMIN CON A 

ATT S 

Instalada que fue la sesión, se nombra para este acto como Secretano das, a Lodo 
MARCO ANTONIO LOPEZ MARÍN y previa delibreración realizádas por las socias presente, 
respecto a la decisión tomada por la señora e TÉRESA GCONDOR, de ceder la totalidad 
de sus participaciones existentes en b presa a favor de la señora MARÍA ANA - 
QUILACHAMIN -CONDOR,_en formá -uánime la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS; 

tonsidera ACEPTAR la mencioneda € Cesión, por tal motivo y por convenir a sus recíprocos 
intereses la Señora MARIA TERESA CONDOR, cede el 100% de sus participaciones (140 

participaciones) a favor de la señora MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR. 
e A 

  

Además se autoriza, la suscripción de la Escritura de Cesión de Participaciones y la 
en el Registro Mercantil de esta ciudad de Quito, a fin de que surta los ef $ 

 



  

o 
LCDA. MELIDA ALEXANDRA LLUMIQUINGA QUILACHAMIN. 

PRESIDENTA 
CL 1713792420 

3 
SRA. MARIA TERESA CONDOR 

SECRETARIA 
CL 170661685-9 

SRA. MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR 

CL 170376164-1 
BLA) 

- RI TÍ 

  

    

  

   

CL 050 162676-6 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

FRIMERA COFIA CERTIFICADA, debidamente firmada y 

sellada n los mismos lu Y fecha de su 

celebrakfón. 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al máraer de la matriz/4e la Constitución qe 

la Compañia "CANELA COUNTRY TOUR CIA. LTDA. de fecha doce de 

Septiembre del dos milo LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

Doctor Fernando Folo Elmir, de fecha veinte y uno de 

Septiembre del dos mil uno. En. Quito, a ocho de Octubre del 

dos mid uno. 

Dr. FERNANDO FOLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CANTON QUITO 

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL ON 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3236, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinticugtro de, Octubre del dos mil, a fs 3747 vta, tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañía “CANELÁ COUNTRY TOUR 

COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesiónde Participaciones.- Quito, 

veintitres de Octubre del dos mil uno. EL REGISTRADOR. 

 


